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SECí ION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio dr la Gobernación

DECRETO .

Convocando elecciones a fin de reno
var por mitad la constitución actual 
de las Diputaciones Provinciales y 

Cabildos insulares canarios

Al objeto de dar cumplimiento al 
apartado 4." del articulo 229 de la 
l ey de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950 y lo dispuesto en el 
articuló l.° del Decreto de 8 de febre
ro de 1952 por el que se dian normas 
para la celebración de elecciones pro
vinciales, a propuesta del .Ministerio 
de la Gobernación, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Artículo único. Se convocan elec
ciones a fin de renovar por mitad la 
constitución actual de las Diputacio
nes Provinciales y Cabildos insulares 
Canarios, y se señala el día 23 de 
marzo próximo para la celebración 
de aquéllas.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a ocho de 

febrero de mil novecient cincuenta 
y dos.—Francisco Franco

El Ministro de la Gober ición, Blas 
Pérez "González.

(Del “B. 0. del E.’ iúm. 50, 
de fecha 19-2-19L •.

ORDEN

Rectificación al Decreto 3 8 dé fe
brero de 1952 que daba rmas para 
la celebración de eleccit es provin- 

. diales ' '
Habiéndose padecido a unos erro

res en la inserción del c resado De
creto, se rectifican a c itinu?ción.

Articulo 11.
1 .? Las votaciones te; ^rán lugar 

en un solo acto y sucesiva ¡ente, dan
do comienzo por la rola a a Dipu 
lados corporativos, etcéte a.

2 .5 Los Compromisari. . emitirán 
el sufragio secretamente por medio 
de papeleta y podrán votar tantos 
i ombres de candidatos incluidos en 
las listas ti) y D) del art. 10, gún 
la clase de Diputado a cuya elección 
concurran, etcétera.

(Del “B. 0. del E.” núm. 46 
de fecha 15-2-52).

_ SECCION SEGUNDA
Núm. 776

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZAR/!

Servicio Provincial de Ganaderil

Circular ■ ■
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre ondulante en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Ainzón, y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 13 de 
septiembre de 1933 (“Gaceta” de. 3 de 
octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en el casco de la población, se
ñalándose como zona sospechosa una 
faja de terreno de 1.500 metros ue 
anchura alrededor de la zona infecía-, 
ccmo zona infecta, el casco de pobla
ción, y zona de inmunización, otra 
a jn de terreno de 1.500 metro; de 
anchura alrededor de la zona sospe- 
ch' sa.
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Las medidas, sanitarias que han sido 
a Jupiadas son las que señalan dos ar- 
t'culos 171 al 177 inclusive del :cfe- 
rino.Reglamento, y las oue deben po
nerse en práctica, las comprendiaas 
o: íes citados artículos.

7 : ragoza, 15 de febiero de I9 >2 — 
c Gobernador civil, Juan Junquera y 
F e r ná ndez-Ca rv a j a l.

* SECCION TEKCERá

. • Núm. 818 .

Excma. Dibutación Provincia! 
de Zaragoza '

Rectificación de pliego de condi
, clones

Publicado en el “Boletín Oficial” dé 
la provincia núm. 39, correspondien
te al día 16 de los corrientes, el plie
go de condiciones económico-adminis
trativas para la. cubasta de las obras 
de abastecimiento de aguas de Villa- 
franca de Ebro, se subsana, por el 
presente, error contenido en la cláu
sula séptima, en el sentido de que el 
bastanteo de las copias de escritura 
de mandato deberá ser efectuado, a 
costa del llcitador, por el Letrado ase
sor de 1a Corporación, D. Juan Anto
nio Cremadcs Royo; D. Gabriel Bas- 
cohes o D. Joaquín Sarria, Letrados 
en ejercicio en esta Corporación, sin 
cuyo requisito no será tenida en 
cuenta. j

Zaragoza, 18 de febrero de 1952.— 
El Presidente, Juan Muñoz.

ErcmN füA^TA
Núm. 763

• Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial . 

de la provincia de Zaragoza

Contribuyentes por urbana en 
localidades no excedentes 

de 20.000 habitantes

En el “Boletín Oficial del Estado’- de 
11 de febrero dél corriente año apa
rece, la Orden del Ministerio de Ha
cienda, de 6 del mismo mes, reía'iva 
a obligaciones de los propietarios de 
fincas urbanas ocupadas por sus due
ños, y de las arrendadas que se hallen 
sustraídas total o parcialmente a la 
tributación, y cuya disposición es del 
tenor que literalmente se transcribe 
i continuación;

“limo. Sr.: El Decreto de 21 de ma 
yo de 1948 obligó a lós propietarios 
de fincas urbanas ocupadas o explo
tadas por sus propios dueños a pre
sentar declaración de los valores en 
venta y renta de aquéllas a los efec
tos de la contribución territorial, si 
bien limitándose de momento la ci
tada disposición a exigir dicho requi
sito respecto de los inmuebles situa
dos en capitales de provincia y po
blaciones d'e más de 20.000 habitantes, 
por lo que resulta necesario, para la 
debida equidad tributaria, extender 
ahora las obligaciones que impone 
el referido Decreto a las localida
des cuya población no exceda de 
20.000 habitantes, para I o cual ya 
aquella disposición dejó consignada 
la oportuna autorización. •

Al propio tiempo conviene reiterar 
el cumplimiento de lo depuesto en 
el Decrc-to de 21 de mayo de 1943, 
que regula la declaración de las va
riaciones de orden económico otigi- 
nadas por la elevación de alquileres 
y de las de ord n físico que den lugar 
a aumento de la capacidad de renta.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer: •

l.i Lps propietarios de fincas ur
banas no arrendadas, cualquiera que 
sea el uso a que se destinen, situadas 
en localidades que no sean capitales 
de provincia y cuya población no ex
ceda de 20.000 habitantes según el 
Cénso de 1940, quedan obligados a 
presentar una declaración a la Ha
cienda pública en la que consten los 
verdaderos valores en venta y renta 
de las referidas fincas.

Se exceptúan de esta obligación los 
edificios que por su destino se en
cuentran disfrutando de exención ab- 

' soluta y permanente de contribución 
territorial, así como las casas califi
cadas de “baratas” o “económicas” 
si en la actualidad se encuentran den
tro del plazo de exención temporal 
que les haya sido concedida, siempre 
que no hayan perdido por cualquier 
causa el beneficio tributario. '

2.n Los propietarios de fincas ur
banas.arrendadas en su totalidad o en 
parte, sustraídas totalmente a la tri
butación por contribución urbana, 
o cuyo líquido imponible figurado en 
el padrón sea inferior on proporción 
mayor al 5 por 100 al que correspon
da con arreglo a la renta que el in
mueble produce, o es susceptible de 
producir,-, presentarán una declara
ción a la Hacienda pública en la que 
consten los verdaderos valores en 
venta y renta de las referidas fincas.

La relación de rentas se hará cuar
to por cuarto y local por local; se 
computarán por su renta corriente los 
incales desalquilados, y se asignará la 
suma1 de dichos productos, el impor
te de las deducciones reglamentarias 
por servicios, suministros, huecos y 
reparos y el liquido imponible resul
tante. En el caso de que parte de 
la finca estuviere habitada por el pro
pietario, se estimará como renta de 
dicha parte una cantidad igual al al
quiler satisfecho por el arrendatario 
de parte semejante. También se hará 
constar la fecha desde la cual vienen 
percibiéndose las rentas declaradas.

3.9' Las declaraciones correspon
dientes a las fincas a que se refieren 
los dos números precedentes serán 
presentadas por duplicado en las De
legaciones o Subdelegaciones de Ha
cienda donde existan estos organis
mos. En las restantes localidades, Ja 
declaración será presentada en la Se
cretaria del Ayuntamiento. Un ejem
plar de la declaración se entregará 
al interesado como justificante.

Serán suscritas por el propietario 
o persona que legalmente le represen
te. Cuando se trate de fincas pro
piedad de personas jurídicas, las sus
cribirá quien ostente su representa
ción legal. La declaración relativa a 
fincas ocupadas por su propietario, a 
que se refiere el número primero pre
cedente, se ajustará al modelo que 
acompaña a la presente Orden. La 
correspondiente a fincas arrendadas 
se formulará en el modelo reglamen
tario corriente.

4.9 Plazo de presentación. — El 
plazo para presentar las indicadas 
declaraciones comienza a partir de 

’ ia publicación de esta Orden en el 
“Boletín Oficial del Estado”, y termi
na el día 15 de marzo del/ corriente 
año. , 1 |

Antes del día 31 de dicho mes, los 
Ayuntamientos remitirán a las Dele
gaciones o Subdelegaciones de Ha
cienda las declaraciones presentadas, 
debidamente ordenadas por calles y 
números.

5.9 Valor en venta.—Con arreglo . 
a lo dispuesto en el artículo 2? del 
Decreto de 21 de mayo de 1948 y ar
tículo 3.° de la Orden de la misma fe
cha, se consignará como valor en 
venta de cada finca urbana la suma 
de dinero por la que se hallaría ac
tualmente comprador para . ella. El 
propietario, para fundamentar ■ éste 
dato, podrá acompañar, si lo estima 
oportuno, certificaciones técnicas, 

, planos y cuantos documentos crea 
convenientes, si bien la presentación 

M.C.D. 2022



D» LA PROVINCIA DB ZARAGOZA 313

de éstos no eximirá de la comproba
ción que en su día ha de practicarse.

Para estimar el valor en venta se 
tendrán en cuenta cuantos elementos . 
y circunstancias deban considerarse 
influyentes en la valoración.

En el valor en venta de los edifi
cios industriales no se comprenderá 
el valor de los aparatos, máquinas 
o artefactos instalados. Por el contra
rio, en el valor de un teatro, cine
matógrafo, circo y demás edificios 
de análogo destino se incluirá siem
pre el valor del mobiliario, decorado 
e instalaciones necesarias para la ex
plotación del edificio como tal tea
tro, cinematógrafo, circo, etc.

6.9 Valor en renta.—En las fincas 
arrendadas total o parcialmente, a 
que se refiere el número segundo de 
la presente Orden, el propietario con
signará el valor en renta en la forma 
expuesta en dicho número.

En las fincas no arrendadas con
signará como renta anual la cantidad 
por la cual’estaría dispuesto a ceder
la en arrendamiento; es decir, aquella 
que considere susceptible de percibir
se si se alquilara, teniendo en cuenta 
los' alquileres de fincas análogas de 
la misma zona. Cuando no se pueda 
fijar el valor en renta en la forma in
dicada, sea porque no haya otras fin
cas de análogas condiciones en las 
mismas zonas o grupos de población 
en número bastante, sea porque, aun 
existiendo dicha analogía, no predo
mine en la respectiva zona o grupo 
de población la tenencia en arren
damiento, se computará dicha renta 
en el 4 por 100 del valor en venta, 
salvo cuando por circunstancias es
peciales del inmueble pudiera obte
nerse, en ca§o de arrendamiento, una 
renta superior.

Esta forma de estimación se apli
cará en particular a las construc
ciones siguientes: plazas de toros, 
teatros, cinematógrafos, circos, cons
trucciones industriales especiales. 
Bolsas, lonjas, mercados y albóndi
gas, almacenes, tinglados y “docks” 
paneras, bodegas,. frigoríficos, bal
nearios, clínicas, sanatorios y mani
comios, establecimientos de enseñan
za, casinos, hipódromos, velódromos, 
estadios, caballerizas, cocheras, mue
lles, etc.

Cuando se trate de edificios aisla
dos, casas de recreo y demás cons
trucciones situadas en el campo, dis
tantes más de cuatro kilómetros del 
casco de la población o zona de en
sanche, el valor en renta será en 
todo caso el 4 por 100 del valor en 
venta.

Tratándose de edificios que por su 
contenido o carácter histórico, tradi
cional, artístico o representativo, sólo 
fuesen susceptibles de arrendamiento 
alterando su destino o la forma de su 
utilización, se entenderá como valor 
en renta o producto integro la canti
dad estimada en dinero que pueda 
considerarse como precio del disfrute 
o posesión del inmueble en su actual 
estado. » ,

El valor en renta de los solares Se 
estimará en el 4 por 100 de su valor 
en venta, salvo que se trate de sola
res con productos superiores a esc li
mite, en cuyo caso el valor en renta 
será la cantidad que produzcan. En 
ningún caso el valor en renta asigna
do a un solar por los medios expues
tos podrá ser inferior al líquido im
ponible que le correspondería como 
tierra de labor de la mejor clase del 
término municipal.

7.2 Sapciones. La falta de presen
tación de las declaraciones objeto de 
esta Orden dentro del plazo marcado 
será sancionada con una multa equi
valente al 25 por 100 de la suma de 
contribución que hübiera dejado de 
satisfacer, correspondiente a la dife
rencia entre el liquido imponible con 
que viniere figurando la finca o el 
que se fije por la Hacienda.

8.9 Efecto de las declaraciones., 
Cuando se trate de alteraciones de or
den físico o de variaciones de orden 
económico sustraídas a la tributa
ción, es decir, de aumento de la ca
pacidad productora de Ja finca o de 
aumento efectivo de renta, las decla- 
faciones surtirán efecto y se retro
traerán a la fecha en que tales 
aceraciones o variaciones tuvie
ron lugar, según lo manifieste el pro
pietario en su declaración, sin p r- 
juicio de las Investigaciones y com
probaciones que se lleven a cabo pos
teriormente para constatar su vera
cidad.

Tratándose de las fincas a que se 
refiere' el número primero de esta 

' Orden, siempre que los aumentos de
clarados no obedezcan a variaciones 

, dé orden físico y sí sólo a la aprecia
ción de mayor valor como'consecuec- 
cia de la evolución económica de la 
propiedad, la declaración súrtirá 
efectos a partir de 1.9 de abril del 
corriente año., .

Todas 1 a s declaraciones presenta
d a s so liquidarán provisionalmente 
hasta tanto se lleve a efecto la com
probación por los Organismos de la 
Hacienda.

En las investigaciones y compro
baciones que se éfectúetí por la* Ins

pecciones de Hacienda y el Servicio 
de Valoración Urbana, el liquido 
imponible que se fije tanto a las 
fincas cuyos propietarios no hubieren 
I resentado declaración cuanto a las 
que lo hubieren sido con valores in
feriores 'a los que en definitiva se 
asignen, surtirá efectos desde i.? de 
abril de 1952 en cuanto se trate de 
fincas comprendidas en el número 
primero, en que los aumentos obe-' 
dezcan exclusivamente a apreciacio
nes de valor. En los demás casos, los 
efectos de las liquidaciones se retro
traerán a la fecha en que se com
pruebe tuvo lugar la' variación de or
den físico o económico origen del 
aumento.

9.9 La Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial 
dictará las instrucciones precisas 
para el cumplimiento de lo di.-.pues- 
to en la presente Orden.

Madrid, 6 de febrero de 1952.—Gó- • 
mez de Llano.

♦ * *

Instrucciones a los Ayuntamientos 
para el cumplimiento de la Orden

IJ )Los señores Alcaldes dispon
, deán lo necesario para la mayor pu
blicidad de la .Orden ministerial.de 
6 de febrero de 1952 que anterior
mente se transcribe (tablones de 
< nuncios, voz-pública, etc.), par? co
nocimiento de los contribuyentes in
teresados. El plazo de presentación 
de las declaraciones termina el 15 de 
marzo del coirientc año.

Los impresoos oficiales precisos 
para dichas declaraciones de renta» 
podrán adquirirse en la Depositaría- 
Pagaduría'de esta Delegación de Ha
cienda, y son distintos según se tra
te de. fincas arrendadas o de fincas 
ocupadas o explotadas totalmente por 
sus propietarios.

2.9 Se llama 'especialmente la 
atención a los Ayuntamientos sobre 
en CumpHmiepto de lo dispuesto,en 
el párrafo segundo de! número cuar
to de la Orden interesada, con refe

' icncia al cual habrán de formar una 
relación duplicada de las declaracio
nes presentadas para remitirla a e.sta 
Relegación del Hacienda (Adminstra 
cían de Propiedades y Contribución 
'.erritorial) antes del 31 de w.rzo 
próximo. -

M.C.D. 2022



316 OMCIAL

En dichas relaciones se consigna
rán las fincas en la misma forma, 
número de orden, situación, propie
tario y liquido imponible con que fi
guran en el padrón de 1952. Además, 
la renta declarada y el líquido resul

tante de aplicar a la nueva renta el 
% de descuento correspondiente; pro
cediéndose igualmente, en otra rela
ción duplicada, por las fincas que fi
gurón en la certificación de fincas 
exentas por liquido menor de 25 pe

setas sumados “todos” los nuevos H 
quidos. .

Zaragoza, 14 de febrero de 1952. 
El Administrador de °ropiedades y 
Contribución Territorial, Joaquín 
Ariza.

(M *delo que se cita)

CONTRIBUC; DN TERRITORIAL URBANA

Fincas ocupadas , explotadas por sus propietarios

Declaración jurada que, en :umpLmiento de lo dispuesto en el número pri- 
mere de la Orden del Minister- ..de Hacienda de 6 de febrero de 1952, se pre
senta por el que suscribe del aior en venta y renta de la finca que se useña
a continuación; '

Provincia ....... .......................... . ■ Municipio ................................
Situación: Calle ....... .......................... ..................................... . núm..........

Propietario í en contr ución: Don .............................................................
/ Actual: ............ ........................................................................................

Domicilio ....................... I.................................................................. ............................
í Fondo .................................................................................... ........ .....

Linderos ). Izquierda .................................................................................................
/ Derícha .....................................................................................................

Destino de la finca (1) .................................................................................................
Val3r en venta (en letra) (2) ........... ...........................................................................
Renta anual (3) ......................................................................................................... .
Numero, con que fgura en la lis a cobrátoria de 1952 (4) .......................................
Liquido imponible con que figi ra en la misma (4) ...................................... .....
Fecha de construcción (5) .......................................  :............. .........

. OF SERVAL ION ES

de ............................  de 195?
El declarante,

NOTAS:

(1) Se hará constar el uso a que se destina la finca': vivienda, teatro, cinpm.itógrafo, pía-. 
za de toros. Banco, fábrica, etc. Cuando la finca se destine a varios usos, se hará 
constar esta circunstancia. ■ •

(2) La cantidad qué como valor en venta de la finca ha de consignarse se calculará en 
la forma establecida en el número quinto de esta Orden

(3) La renta anual se fijará según las normas del número sexto de la presente Orden.
(4) El número y el liquido imponible con que la finca figura en la lista cobratojia del 

corriente año 1952 se tomará del primer recibo de contribución satisfecho. Si la 
finca no tributara actualmente por contribución urbana, se hará constar asi.

5) Este dato se consignará solamente en caso de que la finca o parte de ella no figure 
actualmente en contribución. .

M.C.D. 2022



1X6 LA PKOVrweiA DB ZAKAQOBA 317

NÚm. 692

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR

La Sección del Fondo de Corporaciones de la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas, del Ministe
rio de Hacienda, en su comunicación núm, 262 del L° del actual, me dice lo que sigue:

RECTIFICACION CUPO DEFINITIVO DE-1948 .

«Con fecha 18 de enero de 1952, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del 
Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indican los cupos definitivos 
de compensación que en el ejercicio de 1948 corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esa provincia, así como las ■ 
diferencias a reintegrar en sucesivos pagos: .

NUMEROS
AYUNTAMIENTOS

CUPO 
DEFINITIVO

Pesetas

REINTEGRO 
ANTERIOR

Pesetas

NUEVO 
REINTEGRO

PesetasOrden l Registro

. 1 •
2

. Lumpiaque..............................................................
Osera.......................................................................

39.213'41
6.397'46

7.889'56
17.104'04

1.031'35
4.403'74

¿To t al es i ................................................45.610'87 24.993'60 5.434'09

Lo que se publica a fin de que los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en su caso, interponer, 
dentro de los quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 572 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950.

Zaragoza, 11 de febrero de 1952.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.

SECCION QUIN TA
Núm. 6.339

Ayuntamiento de la S. H.e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Acuerdos adoptados por la M. I Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el día 28 de sep
tiembre de 1951:

(Coatinuacióo: Véase «B. O.» ade. 41)

—Datar a Ja Depositaría municipal 
la cantidad de 159 ptas. extraídas de 
la Caja municipal para satisfacer ho- 
¡,otarios del Sr. Registrador de la 
Propiedad por inscripción de la escri
tura de expropiación para vía publica 
te una porción de terreno de 
a0’30 metros cuadrados sita en la 
Avenida de Cataluña.

—Desestimar la petición de, D, Juan 
Pina Gracia de que se le adjudique un 
puesto en el Mercado de Pescados, 
como mayorista, ya que no se dispone 
de espacio suficiente para nuevas con- 
c í siones.

—Autorizar a Cooperativa^ Unidaj 
de Ganaderos la apertura de un des
pacho destinado a la venta de leche 
en Armas, 84. .

—Conceder carnets de repartidores 
ce leche solicitados por Agustín Se 
bastión Bernal, Antonio Lascort-. Gai- 
ces, Francisco Ezquerra Lamarca y 
J rge Martínez Santander.

—Quedar enterada de la petición 
formulada por la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Tran'ipor- 
us sobre informe quicenal de varios 
artículos y de la necesidad y conve
niencia de estudiar la organización y 
s< rvicios a cargo del Negociado de 
Abastos para ajustarlos a las funcio
nes que se le encomiendan.

Se levantó la sesión siendo lá?s ca
torce treinta horas.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1951. 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno': El Alcalde, Angel Canellas.

* ♦ ♦ -e

/cuerdos adoptados por la M. 1. Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el día 3 de octubre 
de 1951:
Constituyóse la M. I. Comisión Per- 

mánente, en sesión ordinaria, en pri- 
m^ra convolcatoria, a las catorce ho
ras y quince minutos del día de hoy, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 

accidental D. Angel Canellas, y con 
asistencia de los Tenientes de Alcaide 
D. José Conde, D. Francisco Vera, don 
Ángel Guiu y D. José Rodríguez Pé- 
i^z; Secretario, D. Luis Aramburo, e 
Interventor de fondos municipales, 
accidental, D. Enrique Pérez.

Aprobóse el acta de la sesión ante- 
r or.

Seguidamente se acordó:
Incluir en el Registro público d< 

solares e inmuebles de edificación for
zosa la finca núm. 3 de la calle de 

' Sanclemente, propiedad de D. José 
Eeltrán Navarro.

—Aprobar relación de facturas pre
sentada por la Intervención de Fondos 
municipales, cuyo importe tota! as
ciende a 1.105.669’65 pesetas.

—Conceder varios permisos oara 
realizar diversas obras menores en 
zurita, 14: Jesús, 20; Palma, 12 y 14, 
Coso, 17; Palafox, 8; Manifestación, 
núm. 13; Coso, 3; Don Jaime I, 54; 
fenor Fleta, 77; Paseo de Ruiseñores, 
núm. I; Cervantes, 18; Rufas, 14 v 16; 
Mayor, 51; Cuatro de Agosto, 21, 
anuncio en poste'Situado a la en tra
ca de la Avenida de San José; plaza 
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du las Catedrales, 20; Coso, y 
Cista, 4.

—Autorizar a “Editorial El floti- 
ciero”, S. A., para construir un badén 
en la acera frente a la casa núm. 6 
de la calle de Pardo Sastrón.

—Conceder licencia a D. Eustaquio 
Casao Sebastián para construir casa 
ce dos plantas en calle de Lasierra 
Purroy (parcelación Casao).

—Devolver a D. Gabino Velilla Mar
tínez la fianza que constituyó para 
responder de sus obligaciones, respec
to de las obras de abastecimiento de 
agua en el lado izquierdo de ’a ca- 
jretera de Logroño, por haber cum- 
pí do su compromiso sin responsabi
lidades exigibles.

—A u I orizar a la Sociedad "Los 
1 ranvías de Zaragoza”, S. A., par3 
variar la situación de postes de la 
linea del trolebús en la embocadura 
ce la Avenida de Hernán Cortés, 
motivada por la modificación de bor
dillos en dicho lugar.

—Denegar la licencia que interesa 
D. Elias Mainar Laborda para 'insta
lar cartelera con anuncios en Paseo 
ael General Mola, núm. 1, pues ello 
perturbaría la estética urbana y el 
buen tono que debe presidir tan im
portante sector de la población

—Sancionar a D. Dionisio Ochoa 
Fraile por vender en su tienda-car
i iceria artículos del ramo de ultra 
marinos sin estar autorizado para 
ello, aplicándole una multa equiva
lente al importe de la tasa de apertu
ra correspondiente, siempre que ésta 
no exceda de los límites establecidos 
por las disposiciones legales. Asimis
mo se le prohibirá la venta de los ar
tículos para los que no está autoriza
do mientras no se le otorgue d per 
riso pertinente, llegando incluso al 
cierre en caso de desobediencia.

—Rectificar, a efectos del pago del 
arbitrio de solares, lá superficie dél 
solar situado en la calle de Pamplona 
Escudero, 31, propiedad de D. Manuel 
Aguirre Pérez, asignándole 433 me- 
tíos cuadrados en el padrón del 
año 1950.

—Acceder a la petición de D. Ma
nuel Aguirre Pérez de que se rectifi- 
cue en el padrón de 1950 la surerfi- 
cíe asignada al solar núm. 197 do la 
i elación de la Zona de Ensanchp de 
Miralbueno, situado en Avenida de 
Valencia, 23, fijándóla en 476 metros 
cuadrados.

—Desestimar la reclamación formu
lada por la Cooperativa de 'Consumo 
“Javier” contra la cuota que se e ha 
asignado por concierto del pago del 
impuesto de lujo, que se cons’dera 

equitativa y, en consecuencia, dejai 
firme lá cuota fijada por el Gremio 
fiscal.

—Rectificar las fichas administrar 
tivas correspondientes al canon de 
agua y vertido de la casa núm. 5 de 
¡a calle Habana, que antes eran pro
piedad de D. Antonio Berdusán Sanz, 
en el sentido de hacer figurar el piso 
entresuelo bajoi a nombre de este se
r or, y los pisos 1.» derecha y L° iz- 
ouierda a nombre de D. Narciso Sie
na Morales, todo ello con efectos de 
1/ de enero del próximo año< 1952.

—Bonificar, al partir de 1.” de julio 
último, el 50 por 100 de las cuotas 
señaladas a D. Manuel Aguirre Pérez 
por arbitrio “de solares correspon Jien- 
te al situado en la calle de Lorente, 
núm. 18, de su propiedad, en el que 
se ha comenzado a edificar.

—Aprobar las bases redactadas por 
t i Concejal-Delegado en la Escuela de 
jota que han de regir en el Con-ursc 
de Jota a celebrar entre el alumnado 
de aquélla durante las próximas fies
tas en honor de Ntra. Sra. del Pilar.

• —Entregar a los familiares de doña 
María Díaz Lizardi la Medalla de Hie
rro de la Ciudad, en sustitución de 
!a de Oro, que entregó al Tesoro na
cional.

—Desestimar la petición del señor 
Decano de los Inspectores veterina
rios municipales de que se dedique 
un departamento para depositar lo; 
alimentos decomisados y productos 
para su desnaturalización, por no ser 
posible habilitar un local en la plan- 
18 baja del Mercado de Pescados, 
como interesa.

—Conceder un trofeo, por yn valor 
ce 150 pesetas, que sirva de premio 
en el VI Campeonato de Remo que se 
celebrará en nuestra ciudad el día 
.30 de septiembre.

. —Imprimir 10.000 bonos de um pe
seta para repartirlos entre los pobres, 
con motivo do las próximas fustas 
del Pilár.

—Realizar las gestiones necesarias 
ai.te la Compañía Telefónica oara 
que instale un teléfono en la Casa- 
Cuartel de la Guardia Civil en el ba 
rrioi. de Casablanca, con advertencia 
a. ^ste Benemérito Instituto de que 
tal sórVicio ha de resultar público 
I ara todo el vecindario. Asimismo se 
lualizarán gestiones conducentes a 
obtener una eficaz colaboración de la 
Compañía Telefónica en lo que se re- 
fitre a la instalación del servic o tu- 
h fónico en 106 restantes barrios le la 
ciudad.

—O r d e n á r la confección de un 
Lbro ’ con encuadernación adecuada, 

en el que se recojan todas las meda- 
l.'as y títulos honoríficos concedidos 
por la Corporación.

—Desestimar la petición formulada 
por el señor Presidente del IX Con
greso de la Sociedad Latina de Orjm 
LOlaringología de que la Corporación 
designe al Dr. Lorente Laventana 
como Delegado del Municipio en 
cuantas reuniones de organización 
fe celebren', por entender que 1a re
presentación del Ayuntamiento debe 
recaer, siempre, en un miembro del 
mismo.

—Conceder tres meses de licencia 
con sueldo, por enfermedad, al Guar- 
ci.a municipal Florencio Velázquez.

—Abonar a D. Lorenzo Gascón Ana
dón, ayudante de matarife, el 50 % 
de los haberes y pagas extraordina
rias de Navidad y 18 de julio de1 año 
tn curso, mientras esté cumpliendo 
el servicio militar obligatorio.

—Conceder) socorro reglamentario: 
a D.“ Rosa y D.“ Cristina Martínez, 
Lijas del obrero municipal jutiiado 
Miguel Martínez Bandrés, recL-nte- 
mente fallecido, así como los haberes 
devengados por el mismo y no per
cibidos hasta el día de su muerte.

—Ceder en propiedad los nicho; 
del Cementerio Católico de Ton ero 
que se indican en los respectivos dic
támenes' a . Iq s señores siguientes: 
D.i María Rodríguez Rodríguez, doi 
F-rnando Pérez Aisa, D.n Manuela 
Fias Ornaque, D.* Pilar Lindó TeHo, 
D.n Matilde Lancina Piqueras, doña 
fórmen Magallón Serrano, D." Tere
-a Vera Tello, D. Agustín García l’o- 
más, D.« Francisca Bádenas García y 
D.* Visitación Ros Guevara. Todos los 
interesados han . depositado prcvfS- 
mente en la Caja municipal el impor
té de sus nichos respectivos.

—Autorizar a D." Luisa Ferr?' Al- 
halá para trasladar gratuitamente 
los restos de su madre, D." I’tiesá 
AlbaJá Morales, a la sepultura de su 
padre, D. José Ferrer Espinosa, quu 
se halla inhumado en el cuadro d< 
iuncicnarios municipales.

—Conceder permiso a D. Luis Bo- 
í.íd Ibáñez para construir un ptque
po-cobertizo junto a la cueva de que 
is concesionario en Juslibol, en las 
condiciones que se reseñan en >J dic- 

" tamen.
—Autorizar a D. Alejandro Mayoral 

Martínez para traspasar a favor de 
D. Justo Blasco Zapater’ la concisión 
de una tierra de cultivo en el barrio 
cu Villamayor, que actualmcnu dis
fruta. , ,

—Conceder permiso a D. Custodio 
Poloix Aína para cercar la cueva nú
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mero 6 del barrio de Juslibo^que dis
fruta, haciendo de medianil 13 coche
ra o cuadra existente junto a ell^. -

* —Autorizar a D. Luis Negré Millán 
para cultivar un terreno en la par
tida “Sarda Soltera”, que Sctualmen- 
fe está yermo, en las condiciones que 
se fijan en el dictamen.

—Conceder permiso a D. Anionio 
('¡averia Camerano para ocupar un 
terreno propiedad de esta Colora
ción existente en la cálle de Barcelo
na, núms. 36 y 38, debiendo satisfa
cer en concepto de canon anual la 
cantidad de 1.152 pesetas por r./jpa- 
ción de 480 metros cuadrados.

—Autorizar a la señorita Prestr.en- 
ta del Centro Recreativo de Forma
ción Social de Jóvenes Obreras para 
ocupar un terreno en el recinto de la 
Fcriá, instalando una churrería be- 
i éfica, debiendo abonar la cantidad 
óe 60 pesetas por metro- cuadrado, 
más el 10 por 100 en concepto dr do- 
ieches de apertura.

(Cont!n*ará)

Núm. 764

Junta Provincial de Beneficencia

• Por esta Junta se instruye expe- 
aiente de investigación -sobre una 
fundación benéfico-docente, titilada 
‘Religiosas de Santa Rosa”, en Za
ragoza. '

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que 1as personas 
interesadas en dicha Fundación y en 
sus beneficios, y cuantas puedan faci
litar algún antecedente o notfc’a so
bre su situación Actual, titulo furda- 
C’onal, bienes con que está dotada, 
Patronato y fines, comparezcan en el 
expediente que durante el plazo de 
diez días se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de esta Junta (Agustin9 
Simón, núm- 2, entresuelo), en horas 
de oficina. .

Zaragoza, 15 de febrero de 1952 
El Gobernador civil, Presidente, Juan 
Junquera y Fernández Carvaja’

Núm. 798
Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial .

Delegación de Zaragoza

' En uso de las atribuciones que le 
confiere el art. 13 de la vigente Ley, 
de Pesca Fluvial, el limo. Sr. Director 
general de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, en Orden comunicada a la Jefa
tura de esta Región, se ha servido dis
poner que con carácter extraordinario

queda prorrogada la veda de la tru
cha hasta 1.9 de marzo del corriente 
año en los cursos de agua- de esta

■' provincia.

Zaragoza, 16 de febrero de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, Delegado, Antonio 
Pascual.

Núm. 739
Servicio Nacional de Pesca Fluvial

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 25, capitulo II, del Regla
mento de 7. de junio de 1911 par® 
í plicación de la Ley de Pesca Fluvial 
de 27 de diciembre de 1907, hoy en vi
gor, he acordado publicar la re’ ciór 
de Ucencias de pesca expedidas por 
esta Jefatura durante el mes de ¿ñero 
-de 1952.

Día 4:
1 .018. Carlos Bernad Solaos: Za

ragoza, estudiante.

Dia 5:
I. Félix Mar Laplana: Zaragoza, 

pescador.
•2. José Andréu Puyol: Idem, Id.

Día 12:
3. Paulino Fontán Lobaco: Alcalá 

de Ebro, jornalero. '

■ - Dia 14:
4. Pedro José María Fons Bernal: 

Zaragoza, industrial.

Día 15:
5. Félix Esteruelas Herrera: Esca- 

tión, jornalero-.
6. Roger Vernaud: Idem, mon- 

tr-dor.
7. Julio Ayete Zalduendo: Zírago 

za, fontanero.
8. Cristóbal Ramo Vargas: ídem, 

empleado.
9. Crispín Ramiro López: I d em , 

metalúrgico.
10. Luís Bentrué Felices: Idem, 

cervecero.
11. Julián Yarza Comé: Idem, za

patero.
12. Antonio- San Agustín Remacha. 

Idem, comercio.
Día 18

13. Macario Pérez Moreno: Zara
goza, ebanista. ,

14. Saturnino C e 1 o r r i o García: 
Idem, ferroviario.

15. Agustín García Sor rosal: ídem, 
pescador.

Dia 23:

16. Daniel Falcón García: GeM de 
Ebro, pescador.

17. Fernando! de Yarza García. Za
ragoza, médico.

Día 25: .
18. Francisco D u b ais : Canfranc. 

factor.
19. Carlos Laye^a: Idem, ferro

viario.
20. Fernando Aguilar Cevero: 

k’em, factor. , •
21. León Degert: Idem, ferroviaria
22. Andrés Breuner: Idem, maqui

nista.
23. Jaulli Priene: ídem, jefe esta- 

ción.i

Día 28:
24. José ízuel: Canfranc, carabi

nero.
25. Joseph Cabame: ídem, maqui 

nista.
26. Mariano Andréu Puyol: Zara

goza, pescador.

Dia 30:
27. 'Francisco Tassia Vilíasante: 

Zaragoza, ferroviario

Dia 31:
28. Mariano Viñuaies Ariza: A1a- 

gón, jornalero.
29. José Gracia Guerin: Zaragoza, 

fotógrafo.
30. Agustín Prieto Llamas: Idem, 

militar.

Zaragoza, 14 de febrero, de 1952. 
El Ingeniero-Jefe, Delegado, Antonio 
Pascual. ■ s

SFCCION SEXTA
Núm. 801 .

UNCASTILLO
D. Valentín Freg Pueyo, Alcalde cons

titucional de Uncastillo;
Hago saber: Que a instancia de pab

le interesada, y para que surta sus 
efectos en el expediente de prórroga 
de primera categoría para incorpo
rarse a filas el mozo Crescencio Ri- 
ved Viartola, alistado en el año 1950 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, se sigue expediente en averigua
ción de la residencia actual o durante 
Jos diez años últimos de Isidoro Ri- 
ved Urdániz, y cuyas Circunstancias 
son las siguientes: Es, hijo de Eloy 
y de.María; nació en Uncastillo, pro
vincia de Zaragoza, el día 2 de enero 
die 1903, teniendo, por tanto, ahora 
49 años; su estado era el de casado 
y de oficio jornalero, agrícola al au
sentarse hace quince años del pueblo 
de Uncastillo, que fué su última resi
dencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el 
icemplazo y reclutamiento del Ejér
cito, se publica este edicto se rué- 
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ja a cualquier persona que tenga no
ticia del paradero actual o durante 
los últimos diez años del expresado 
Isidoro Rived Urdániz, que tenga, a 
bien comunicarlo al Alcalde que sus
cribe.

Uncastillo, 18 de febrero de 1952. 
El Alcalde, Valentín Freg.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 737
JUZGADO MILITAR NUM. I

BERNAL RO1G (Jaime), hijo de Jai
me y de Consuelo, natural de Pu bla 
Tcrnesa (Castellón), de estado soltero, 
Alférez médico de Complemento de 
Sanidad Militar, de 29 años de edad, 
domiciliado últimamente en Gabanes 
(Castellón), procesado por el premun
ió delito de falsificación d^ un certi
ficado de la Facultad de Medicina de 
Zaragoza, comparecerá en el término 
de diez dias ante el Comandan.-0 de 
Ingenieros D. José Marti Izuzquiza. 
Juez instructor del Juzgado militar 
número 1 de los de Zaragoza, (sito 
en calle Vieja Guardia, 2, 2.9), bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Zaragoza, catorce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Co
mandante Juez instructor, José M'artl 
Izuzquiza. .

JUZGADOS DE LaINSTANClA 
Núm. 799

' JT^ZGADn NTTMFRD 3 ‘
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado. Juez de primer^ instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Cue por el Procurador Sr. Ma1fcv, y 
c-n poder bastante del comerciante' 
dé esta ciudad D. Víctor Ramón Mené, 
se ha promovido procedimiento es
pecial de suspensión de pagos, el que 
ha sido admitido por providencia de 
hoy, alcanzando el activo la suma de 
10^669.618’22 y el pasivo la de pese
tas 5.931.064’63. .

Lo que a lob efectos prevenidos en 
la Ley de 26 de julio de 1922 se hace 
público para conocimiento de cuantas 
personas tengan interés en hace- va- 
kr sus derechos, y a los efectos que 
referida Ley determina.

Dado en Zaragoza a quince de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
eos.—El Juez, José Begruidstáin, El 
fecretayo, Juan Sanz.

Núm. 756
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la ciu- • 
dad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 31 

número 33 de 1952 se tramita en este 
Juzgado juicio de menor cuantía so
bre ejercicio de acción real, a instan
cias de D.* Francisca Sánchez Martí
nez, representada por el Procurador 
Sr. Peiré, contra los desconocida he
rederos de D. Julián Gracia Gracia y 
cuantas personas se crean con algún 
derecho sobre la casa y solar núm. 1 
de la calle de Constantino, de esta 
ciudad, en los que he acordado el em
plazamiento de expresados demanda
dos con objeto de que en término do 
rueve días a contar de la publicación 
del presente, puedan comparecer en 
Eutos personándose en forma, que 
dando a su disposición en Secretaria 
las copias simples de la demanda y 
documentos, haciéndoles la preven
ción de que si no. comparecen les pa
re rá el perjuicio legal.

Dado en Zaragoza a doce de frbre- 
io  de mil novecientos cincuenta y dos. 
Mariano Jiménez Motilva.—El Secre
tario, (ilegible). ,

Núm. 789 
CASPE

En el sumario que se instruye en 
e*te Juzgado con el número 44 del 
Eño 1951, sobre corrupción de la me
nor María Concepción López Angulo, 
domiciliada que estuvoi en Escatrón, 
y cuyo actual paradero sn ignota, a 
vrtud de providencia dictada con 
esta fecha pnr el Sr. Juez de instruc
ción de este partido, se citS a ?a in
dicada menor para que dentro del 
término do diez días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de Caspe 
con el fin de ampliar su declaración 
en la indicada causa, apercibiéndole 
que dé no verificarlo así le pararán 
les perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Caspe a dieciséis de febrero 
i’e mil hovecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 758
TARAZONA

D. Andrés Martínez Sanz, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
esta ciudad y su partido;
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en el expe- 
eiénte de apremio instado por ¡a Fis
calía Superior de Tasas (Delegación 
de Zaragoza), contra Fernando Lato- 

ire L^d, por cuantía de 20.000 pías., 
para hacer efectiva la multa impuesta 
a) mencionado expedientado por laci- 
tída cantidad, se saca a pública su
basta la finca que a continuación se 
describe, que fué embargada al mis- 
rro para cubrir las expresadas res
ponsabilidades:

Finca: Sexta parte, q u e en nuda 
pt opiedad y en proindivisión con sus 
hermanos Rodolfo y María Esther y 
con su madre Martina Led. Navas- 
cués, a quien corresponde el usufruc
to, pertenece a Fernando Latorre Led, 
de un3 casa sita en esta ciudad en la 
plaza de España, antes conocida por 
plaza de la Merced o plaza de la 
Constitución, señalada hoy con el nú
mero 13 y antes con Jos números 12 y 
15 de gobierno, que consta del piso 
firme y tres superiores, sin que pueda 
precisarse la extensión superf’cia!. 
Confronta: por la derecha, con casa 
dr herederos de D. Luis García Por- 
tzlatin; izquierda, con otra de don 
Francisco Cisneros, y por la espalda, 
ccn 13 de herederos de D. Roque Ca-' 
Iwía y Acequia de Selcos; cu vos dere
chos, según consta en un cajetín en 
la escritura de aceptación y divislór 
de herencia, otorgada ante c’ Notario 
D. Luciano Edo Miguel en 6 de sep- 
tirmbrp de 1940 fué inscrito en 01 
Registro de la Propiedad de ésta con 
las notas: T^razona. tomo 4^4. ¡ibro 
núm. 159, folio 78, finca 8.050 dupli
cado, inscripción novena.

Dicha parte, en nuda propiedad, ha 
sido valorada en 5.000 pesetas.

La subasta se celebrará en 1a sala- 
Sudiencia de este Juzgado el prítimo 
día 26 de marzo, a las once horas , por 
la cantidad referida.

Para tornar parte en 'a subasta, los 
liritadnn's habrán de consignar tn 13 
mesa del Juzgado, o acreditar haberlo 
verificado en establecimiento adecua
do, el 10 por 100 de la cantidad por 
que ha sido tasada. No se 3dmi'írán 
posturas aue no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, las que- po
drán hacerse en calidad de c«d°r el 
remate a tercero. No habiéndose 
presentado los títulos de propiedad 
del inmueble, se ha formado el ramo 
de los mismos con certificación de 
Ciegas expedida por el Registro de 
la Propiedad, que estará de man.íies- 
to en Secretaria para quien lesee 
examinarla.

D3do en Tarazón a a catorce de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
cíes. — Andrés Martínez. — E! Se
cretario, (ilegible).

: m. Ho g ar  FiflíAnsA#
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